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CONTRATO DE SUMINISTRO 
Uciladón Abierta DR-CAFTA l.A/00912018/MDN denominado "SUMINISTRO DE GASES MÉDICOS PARA LOS CENTROS HOSPITALARIOS 

Y EL ARRENDAMIENTO DEL TANQUE CRJOGÉNICO", RESOLUCIÓN No. 07-ADJ-2018. 

No. 01-BS-2018 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RU , Abogado, 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, con Número de Identificación 

Tributaria en 

carácter de Fiscal General de la República y que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré el "CONTRATANTE" y CÉSAR CATAN! PAPINI,

- portador del Documento Único de 

y Número de 

en calidad de Apoderado General Administrativo con Facultad de 

Representación Legal de INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.,. 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo del presente instrumento 

me denominaré EL "CONTRATISTA" y en las cal idades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA/009/2018/MDN 

denominado "SUMINISTRO DE GASES MÉDICOS PARA LOS CENTROS 

HOSPITALARIOS Y EL ARRENDAMIENTO DEL TANQUE CRIOGÉNICO", de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LA CAP, su Reglamento que en adelante se 

denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-

Centro América' y Estados Unidos de América, y a las cláusulas que se detalla~,-__,/ 
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continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a 

suministrar lo siguiente: 

ITEM 

ITEM 

DESCRIPCIÓN U/M CANT. 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

PRECIO 
DESCRIPCIÓN U/M CANT. UNITARIO 

HOSPITAL MILITAR REGIONAL SAN MIGUEL 

PRECIO 
TOTAL 

$ 270,762.13 

PRECIO 
TOTAL 

ALQUILER DE TANQUE CRIOGÉNICO INSTALADO EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

ITEM DESCRIPCIÓN U/M 

1 
Alquiler tanque 

CANTIDAD 
DE 

MESES 

PRECIO 
MENSUAL 

$1 .00 

TOTAL 

PRECIO 
TOTAL 
ANUAL 

$12.00 

$12.00 
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MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

SUMINISTRO DE GASES, HOSPITAL MILITAR CENTRAL $270,762.13 

SUMINISTROS DE GASES, HOSPITAL MILITAR REGIONAL $6,291.00 

ALQUILER TANQUE CRIOGÉNICO HOSPITAL MILITAR $12.00 
CENTRAL 

TOTAL $277,065.13 

El CONTRATANTE podrá variar las cantidades del objeto contratado en 

dependencia de las necesidades y disponibilidad financiera para este objeto. Los 

precios unitarios se mantendrán durante la vigencia del contrato, el CONTRATISTA 

garantiza que los gases médicos no sufren deterioro alguno por efecto del tiempo de 

almacenamiento y que entregará los suministros antes descritos de la misma calidad 

que los ofertados, o en su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones a las 

originalmente contratadas y se compromete a realizar el cambio de los depósitos o 

cilindros en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas después de ser 

notificado. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del 

contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación 

Abierta DR-CAFTA LA/009/2018/MDN, Recomendación de la CEO, Resolución de 

Adjudicación No. 07-ADJ-2018, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones 

modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Aclaraciones, Consultas y 

otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre si y serán interpretados en forma conjunta, en caso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con 

cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2018, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 

contratante se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA la cantidad de 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CINCO DÓLARES CON 

TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

$277,065.13), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a~ 
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Prestación de Servicios; el cual será pagado por el CONTRATANTE a través del 

Area de Tesorería de la Dirección Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la 

Defensa Nacional, por medio de cheque, transferencia bancaria o carta de crédito, a 

más tardar sesenta (60) días calendario, después de entregar a la Dirección 

Financiera Institucional la documentación siguiente: 1) Las facturas duplicado cliente 

de consumidor final , dichas facturas deben ser elaboradas a nombre del Ministerio de 

la Defensa Nacional, especificando el número de contrato, Orden de Pedido, -

1 nombre de la persona 

que recibe el suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual deberá de contener: 

nombre completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por parte de EL 

CONTRATISTA, nombre completo, cargo, número de DUI y firma de la persona que 

recibe y sello de la Unidad o Dependencia Militar que recibe. 3) Orden de Pedido 

Original. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del articulo 162 del Código 

Tributario y Resolución No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de 

dos mil siete emitida por el Ministerio de Hacienda, el CONTRATANTE ha sido 

designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho 

impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto de este contrato. Para efectos 

de pago, EL CONTRATISTA deberá presentar a la Dirección Financiera Institucional 

del Ministerio de la Defensa Nacional un número de cuenta Bancaria. IV) PLAZO DE 

CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: a.- PLAZO DE CONTRATO. -

EL CONTRATISTA deberá entregar el producto a pedido según las necesidades de 

los Centros Hospitalarios en un tiempo menor o igual a veinticuatro horas y a brindar 

el servicio de arrendamiento del tanque criogénico, a partir de la fecha de 

formalización del contrato hasta el31 DIC2018. b.-VIGENCIA DEL CONTRATO.- La 

vigencia del presente contrato será contado a partir de la formalización del contrato 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. c.- LUGAR DE ENTREGA: 

El CONTRATISTA suministrará los gases médicos en las instalaciones del Hospital 

Militar Central, ubicado en Boulevard Universitario y Avenida Berna!, Residencial San 

Luis, San Salvador y en las instalaciones del Hospital Militar Regional, Km. 136 Y2, 
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Carretera Panamericana, San Miguel. V) GARANTiAS: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista 

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa 

Nacional, la garantía siguiente: a) Fianza de Cumplimiento de Contrato, 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato; dicha Fianza 

deberá ser presentada a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Original y tres copias, dentro de los diez (1 O) días hábiles, posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato 

debidamente legalizado y se extinguirá cuando el Contratante haya recibido a su 

satisfacción los productos objeto de este Contrato; con una vigencia de DOCE 

MESES, contados a partir de la entrega de la copia del contrato debidamente 

legalizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

o del Administrador de 

nombrado 

según Acuerdo número un mil setecientos ochenta y dos, de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil diecisiete, teniendo como atribuciones las establecidas en los 

artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso 

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y 

ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato. El 

Administrador del Contrato hará los reclamos a EL CONTRA TI STA por vicios o 

deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En 

caso de que el Administrador de Contrato sea trasladado o encomendado a misión 

oficial, que no le permita continuar con dicha administración, tomará su 

responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) 

ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en 

coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de 

recepción definitivas, parciales, provisionales, según corresponda, las cuales 

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El 

"Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre~ 
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partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa 

mediante resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será 

firmada por el Fiscal General de la República y por "El Contratista" debiendo estar 

conforme a las condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y 

tres B de la LACAP, y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier 

momento durante la ejecución del Contrato "El Contratista" encontrase impedimentos 

para la prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito a el 

"Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible 

duración, tan pronto como sea posible; después de recibir la notificación la 

"Institución Contratante" evaluará la situación y podrá, prorrogar el plazo. En este 

caso, la prorroga se hará mediante Modificación al Contrato, la cual será autorizada 

por la "Institución Contratante" mediante resolución razonada; y la Modificativa será 

firmada por el Fiscal General de la República y "El Contratista", de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la 

LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. El 

contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo ochenta y tres 

de la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del RELACAP; la prórroga será 

autorizada mediante resolución razonada por la "Institución Contratante" y la prórroga 

del contrato será firmada por el Fiscal General de la República y "El Contratista". IX) 

CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, EL 

CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada 

sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) 

SANCIONES: En caso de incumplimiento EL CONTRATISTA expresamente se 

somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por 

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso 

por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XI) 
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CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El presente contrato podrá 

extinguirse por las causales establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. 

XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la 

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando 

no concurra otra causa de terminación imputable a EL CONTRATISTA y que por 

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se 

someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad 

de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de 

embargo a EL CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes 

que se le embargaren a EL CONTRATISTA, quien releva al contratante de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar 

los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en 

costas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Contratante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los 

intereses del Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto 

del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que 

al respecto considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto 

dicte el Ministerio de la Defensa Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL TRABAJO 

INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si 

durante la ejecución del contrato se probare, por la Dirección General de Inspección 

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Protección Social, incumplimiento por parte del 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo 160 de la LACAP, para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION 

en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hec~ 

J 
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falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado 

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario y se remit iere a procedimiento 

sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. XVI) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana

Centro América y Estados Unidos de América, la Constitución de la República, y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

contrato. XVII) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El "CONTRATANTE": 

Ministerio de la Defensa Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Teléfono 2250-0100 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes 

han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, a los veinte días del mes de febrero del 

año dos mil dieciocho. 

, .. 

VELÁSQUEZ, Notario 

... '··· 

CESAR CATAN! PAPINI 
APODERADO GENERAL ADMINISTRATIVO 

INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V. 

GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

mparece el señor DOUGLAS 

' ! 

t ' 
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Abogado, 

persona de mi conocimiento, con Documento Único de 

quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de 

El Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional 

Número de Identificación Tributaria 

en carácter de , persone a que 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo 

Número Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis 

de enero de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo 

Número Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante 

el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, 

al Licenciado Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el período de tres años 

contados a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de 

enero de dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento 

Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" 

de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso 

Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los 

cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra 

arte el señor CÉSAR CATANI PAPINI 
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tenido a la vista: a) Escritura Pública de Poder General Administrativo con Facultad 

de Representación Legal, otorgado en esta ciudad, a las diez horas del día siete de 

abril de dos mil quince, ante los oficios notariales de Silvia Estrella Nasser Escobar, 

por el señor Carlos Roberto Grassl Lecha, en calidad de Presidente de la Junta 

Directiva y por tanto Representante Legal de INFRA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INFRA DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., a favor del señor César Catani Papini y otros, poder en 

el cual la notario autorizante da fe de la existencia legal de la sociedad representada 

y de la personería con la que actúa el señor Carlos Roberto Grassl Lecha, poder que 

faculta al señor César Catani Papini, para ejercer conjunta o separadamente con 

otros, a ejecutar entre otros actos, la firma de contratos que no excedan de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América, salvo autorización de 

Junta Directiva en exceso de dichos montos, inscrito en el Registro de Comercio al 

número diez del Libro un mil seiscientos noventa y uno, del Registro de Otros 

Contratos Mercantiles, con fecha trece de abril de dos mil quince; b) Certificación de 

acuerdo emitido por el Secretario de la Junta Directiva Ingeniero Mario Roberto 

Lecha Martínez, en fecha veinte de febrero de dos mil dieciocho, en el cual consta 

que el compareciente está autorizado para firmar el presente contrato, que en lo 

sucesivo del presente instrumento se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y 

que se leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de 

hoy, así como las obligaciones que respaldan, según las cuales EL CONTRATISTA 

suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del 

anterior contrato cuyas características y especificaciones se han descrito 

detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de precio por 

dicho suministro, la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA Y 

CINCO DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; dicho suministro será entregado por el 

contratista de la siguiente manera: a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL CONTRATISTA 
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deberá entregar el producto a pedido según las necesidades de los Centros 

Hospitalarios en un tiempo menor o igual a veinticuatro horas y a brindar el servicio 

de arrendamiento del tanque criogénico. b.- VIGENCIA DEL CONTRATO. - La 

vigencia del presente contrato será contado a partir de la formalización del contrato 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. c.- LUGAR DE ENTREGA: 

El CONTRA TI STA suministrará los gases médicos en las instalaciones del Hospital 

Militar Central, ubicado en Boulevard Universitario y Avenida Berna!, Residencial San 

Luis, San Salvador y en las instalaciones del Hospital Militar Regional, kilometro 

ciento treinta y seis y medio, Carretera Panamericana, San Miguel; reconociendo 

asimismo todas y cada una de las demás cláusulas, condiciones, obligaciones, 

causales de terminación, sometimientos y otros que dicho contrato posee. Hago 

constar que tuve a la vista los documentos que acreditan que EL CONTRA TI STA no 

tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para ofertar o contratar. Son 

auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante mi presencia por los 

comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la presente acta Notarial 

que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del documento que se autentica, 

y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, manifestaron su "' / 

conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos firmamos. DOY FE.~ 

"'/_,.... / 

~~/ 
/::;// 

DOUGLAS l}la.IJ(~ MELÉN_DEZ RUIZ 
f~C'"Yt OE LA REPUBLICA 

fl 

/ 

. 
;¡. 
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NOTARIO 

CESAR CATAN! PAPINI 
APODERADO GENERAL ADMINISTRATIVO 

INFRA DE El SALVADOR, S. A. DE C.V . 
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UACI<Jel Mnsll!no de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ul·fOAD DF. AOOUIS!CIONES 

y 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
1\'0.tUI 

Lug3r y Focha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 16 de Abt·il dcl2018 No Drdef\:20381201& 

CANTIDi\0 

26 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

lNI<'RA DE HL SALVADOR, S.A. DE C. V. 

UNIDi\0 DE 

MEDil)A 

carga 

NIT 



@~.'\.. -~ , . 

·l~INf:tu{j;'JJ., INFRA OE ~L.SALVADOR~:~S. A. DE C. V. 
~ iNFRA DE EL sALVADOR, s.A. 'aE ~ Produoctón de G.as (Propa.no. y Similares) 

25 Av,olda Norte No. 1C8C•, San Salvador Edificio Oxg~a¡•Tel.éfono:·2~4-3?00 Fax: 2235-00.'ia 
Ofro; Clral. Fax 2225-8816 Fi\I!RIGA:'Carralera Panamericana a SanlaAoa Km 2tl 1/2 Tel.: 2338·4242 

FORMA DE OISTRBUCION DE LAS PARTES 1i . • , 
11 Comprollante de CtédltQ Fl!<lal, Nota do Ctidlo y Nota do 04li!to, Origln•l yT~plloado, para el cliente: 
Oyplioado partl ol emiS<lr. El Trll)lloaáo del Compoobante de Crédl\o FIScal no da 9efeeho a Créd~o Flacel. 
2l Faoluta: Ot nal y T~pQcadO, Pllfll o! om!lar. Cupl!c:aQo para el cliente. . '~ 

COMP. CREO. FISCAL O FACTURA Olt NOTA'oe CREDFr<i O NOTA DE DEBITO O 
VER DIRECCIONES AL DORSO 

-CUENTE: MINI&1'El~:O OL: lA OEFI:NS/-\ NACIONf!J. 

! l DIRECCION: 

~ GIRO: 
l NOJA DE REMISION No.: ¡ OlA 

NIT: 

... 
FECHA; 

ORDEN DE COMPRA CODIGO DEL CLIENTE MES AÑO LUGAR VENDEDOR CONDICIONES DE PAGO 
! 

' 0:1! MI\Y\J :~t\J.1 Otl t51.3 :~ll C'llltlffl) 
Í>---~r-------------~--~~r---~~---r-----L--~------------------~--~~TUA<~---L~~~---.----~----~ 
1 CANl: CODIGO UNIDAD P. UNITARIO ' VENTAS AFECTAS 

1', 

• 1 

<>1~1 m:1 .O) · ·r-:nl\) 1) t·l· ••. : (~fta/20 1s 
.t J.O• Pl't',¡~ol, t :11 Ll'J 'o~\ tU~IXW)J.It,L }!!J.:.•l )l .• W lU)~J .. 

t:~w ;l.ll.'ltno l!f•JW( ItJu 1unu!o .~~~;· 1 , 

LA ::i::::•;)tiRID EN F.LM 1N5.lO. IJSC};TR~.NSPtXHF-.Y.A!!.Mr'\Cef\Jil,MlP~trQ 

Drt GAS\~~ 1 Y C l!Nl)J~O~: ES r.¿E:SPI.JSAE.Ill.IDAO ff:X C.~O;SJ\fA Pf \. GUEHT F.1 

LLGNAR SI LA OPGRJ\CIO ES IGUAL O SUP&ntOnA l1421l.6ao , 

NOMBRE: 

o.u.t. o N.t. T.: dentto del plazo convenido, 
~-,------------1-,;_,;__,;__ _______ _,casoconlr.~!loroc~er~~l 

' '. 
FI~MA EkTA I O'-OÓ Fl~MA nec l eloo tecargo Por molll. 

lO!l d!ndi:OI tJUO ó:=.,An lndlc'ftdOII tn ••11 t~~t.lit•l•nto Wód.M llu,k:¡tllw.ll,hl oA \IOftml4, dol cllo:nto O do ~1. petc,ona t(l,;pMC<'IIJí.'l qlJil 
tttllll. U doolnYJf\lO potó.J~q. ~t~~llfl a(t Ot.l ¡.t it IIOittlf?Qifot i.HtO ~ 1.11 tWt.IU .IJ ecill!Oifdst. t.Ot C~fi>S C1011rM ~r 111(1'.-.:tUo:-. 
•inkllt1J•n4• por e l ptopl;>111tlo d• lol tl\ltt"o.· l'lfOI•Ibl~nllOM tltrMifi.:IM.mwn\1) 1 11 tr.mal.ve~llll l~~eraa per$Ot\d. 
ltiFHMA'- lfQriO • l c(oro~ d!) t41 11r~t~ lo• nll'•t~f~ t(l pod.4w d• <r~ u •rw..-.hl\n, y'' \tCtl\ll'lo • ln. p..,.¡uj.:~ t!o lo ~~00:~~ 
P> ct)t.gtt ft Jltlg;tr • t ~for _,. Ctialq\lfu ~".illnrl+ ''que odt.-vl.ar•. •tu.,4J(UIIO .;t~ calo tltAO el d-~e.t.lto ~nlA:lonal oroetuaúo, coc:nO .1MnO 

:W~ :~U::~~·..;;ar-:;ll,il:~x'rJ~:::,~~~~!:J:;!!:.,~';~~.tttt;~&J!r ~~,~~• IP~f.~ 

@! 
1 

- RETENCION HH/A ., 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

t)IJPLICADO 



lmerimir 
Imprimir para LAlP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Nacional UN DAD DE ADQUISICIONES 
~----------------------+--------------

y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del MM te río de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVlSION 
NO:nun 

Lugar y Fecha: Km S 112, carretera a Santa Tecla, 09 de Mayo del 2018 NoOrden206712018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE f\JIT 

JNFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V. 

SON· volntltrcs mll quinientos cuarenta 20/100 dolares 

OBSERVACIONES· CONT 01 RS 2018,SUM DE GASES MEO. Y ARREN TANQUE CRIOGENICO,POR $277,065.13. RETENC 1% 11/A 
TRAM QUEDAN ANTES DE LOS ULTMOS 4 OlAS HABILES DEL MES EN CURSO, PRESENTAR, FACT DUPLICADO CLIENTE, CON 

RECEPCION. O FACTURAR CON FECHA DEL 1er OlA HABIL DEL SIGUIENTE MES Nff DEL MDN 
PARA TRAVifE DE QUEDAN POR 60 OlAS CALENDARIO. 

---
REC>AC:OS.AMilJCP COORDINACIONES CON EL AOMNISTRADOR DEL CONTRATO, 



,'!1 ~8/MFR.IUSJ'QIL INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
~ rNFRA 06 a sAtVAooR, s-A. oEc.v. Producción de Gas (Propano y Similares) 

25 Aveolda Norte No. 1060, San Salvador EdifiCio Oxgll$0, Teléfono: 2234·3200 Fax: 2235·0056 
Ofíc, Clral. Fax 2225·8616 FABRICA: Casrotera Paname~lcaoa a Santa Ana Km 26 112 Tel.: 2338·4242 

FORMA DE OISTABUCION DE LAS PARTES 
1} Con'4><obanle de CtM!lO Fl8cut. NoOa de Cl<ld!o y Nota dt 041:oil.o, Original y Tlip:ieado, p.11o 01 cllente; 00•32 
Duplicedo Plll'll ot ........,, El Tr1pjleado del Compobonto do Crtklilo Fisco! no do do1echo e Cltd•IO nse~~t 
2) factur•• Otlglnal y Triplloado, para ol omloar, Dvplicodo pJIIO olcllonto. 

COMP. CAED. FISCAL . D FACTURA Q NOTA DE CREDITO D NOTA DE DEBITO D 
VER DIRECCIOI\ES AL OOASO 

CLIENTE: 
MlNISTEf?IO 06-LA OEFENSAN.ACION.AL 

DIRECCION: I<M .5 111 CARRETERAA-SI\NT A TECLA 
GIRO: 
NOTA DE REMISION No.: FECHA: 

REGISTRO No.: 

OlA M ES AÑO LUGAR VENDEDOR ORDEN DE COMPRA CODIGO DEL CLIENTE CONDICIONES DE PAGO 

1.6 MAYO 
CANT. CODIGO 

0111 0031) 
01110009 
01110204 

2018 03 24.1. 

UNIDAD 

r;ARG.I\ OXIGENO 220 P.C 
CARGA OXIGENO 23 P.C. 

?.067/'1.018 
DESCR I PC I ON 

G.A.LON OXIGENO LIQUIDO Bl.ILK 
OU180034 MES ALQUILER MENSUAL T.A.NQUE CRIOGENICO 1500 GALONES 

CONT ATO 01·85-1016 LICIT ~ION A IERTA OR·CAFT A LAIIJ0lli20161MDN RESOLLICION 07 -ADJ-201 

ESIII F Cfurll er&clll los ranglonef. 1, 4, 5, . 
LA SEGLI~<IDAO EN EL MA EJO.USO,TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
DE GASES Y CIL N OROS: S RESPOSABILIDAD EXCLUSIVA DEL CLIENTE. 

S(!~;a: VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTJI. Y: UNO CON 
88/100 DOLARES • • • • 

llENAR SI ~A OPERACION E IQUAl O SUPERIOR A 11 •:u. 51 

_._r, _ _ ______ I-N_o_Me_n_"'--- -----l Csi!CIJJaré(mos)estaobl/gaclón 
O.U.l o II.I.T.: O.U.l o N,L T.: dentro deJ p/alO r;a;wenido, 
~-----------------~-------------------4QW~~ 

recergo por mor/1, 

Lo• clllnctroJa Qv;Jo o.ot6n J•~rlloitd11!1 • " nt• ..!OCúmonto <tu•d:v. \lnlt.8•r.enao fin <fttfl~!lo dt~l tJI<:nto o <.lo 11 p12rs~ rtlPCifl14blo q110 
l1t1't1e 41 d o<:OIKIMIO ¡q ... ..,, QUl6rt to oliUQO 11 dovol>¡(l(ktt¡ UM VOl eo-a UUlJO l\1 ~(lfi{Glldfl. LO& l;~lol\1.110:1 pc<lfá" "' lltJt.adoa 

:r,.~~~L0r:!'o"~~:;:,to.;:f:!.~-::~~~-·;::;:m~f'::-,.~~~~·tz=-•ao Mtllbltddo. 
w obfv•" p;rgóitl .. ftli'Of dt NafQUer ou,...,o qu. extt.w• t}ClOGM'Ido.,.. ostt u.w ti dop\stto ~ .t..w•~o. eomo ~ 
ti yt6of CIIJI ~Jbn;jfg .... ~~.~.la lilo!\AII«<IO!n an'artol ~tro fllfHMAf. y 01 CUV.Illll t•l•rA f97$ÚI f'OI' C.• diJ.po~:io..Ot lt~gl!llu 

it61Mtht• en •l ltlub XXX y •f C-C~ I~VIo lefol UtuW, xxxn dotllb4ocv•,to del có..tl u cMI iUICu."0211$cJC!fo6dl OpMnl, 

SUMAS 

34 

IVA 

+ 1% PERCEPCION 

SUB-TOTAL 

~ RETENCION 1% IVA 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

Craóito 
P. UNITARIO VENTAS AFECTAS 

20 . 00 
6.20 
9 . 30 
LOO 

500 .00 
217.00 

•. 2, 822' 20 
LOO 

23.540 . 20 

23,540.2() 
208 .32 

23, 331.88 
OniGINAI.. '--- ------../ 



Imprimir 
lmprimir para L/\lP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la UNIDAD DE ADQUISICIONES 
~----------------------+---------------

y CONTRATACIONES INSirTUCIONAL 
UACI del MlllSteno de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO;nuU 

Lugar y Fecha: Km S l/2, CatTctcra a Santa Tecla, 09 de Mnyo dcl2018 NoOrdén20W2018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

IN FlZA DE EL S/\LVADOR, S.A. DE C. V. 

CANTIDI\0 
UNIDAD DE. 

13 

SON trescientos cuarenta y ocho 10/100 dolares 

OBSERVACIONES CONT 01-BS·2018.S.JM DE GASES MEO Y ARREN TANQUE CRIOGENICO,POR $277,065.13, RETENC 1% NA 
TRAM QUEDAN ANTF$ OF 1 OS UllWOS 4 OlAS HABILES DEL MES FN CURSO. PRESENTAR, FACT DUPLICADO CLIENTE, CON 

RECEPCION, O FACTURAR CON FECHA DEL 1e1 Otl\ HABIL DEL SIGUIENTE MES NrT DEL MON 
PARA TRAIII1TE DE QUEDAN POR 60 DtAS CALENDARIO 

~I'REGA:COSMNI-lllflAIIJCP, COORDINACIONES CON EL ADMNISI RAOOR DELCO 



~ I!VOIRI~IfliULARkO UINIDOO 

7~)NFR/ISJ1L INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. -a&oxoAsA T lo. lOSOOOOU (]~?,.f):u:t .. H 
·~ 1/iFRA DE a sALVADoR s.A DE C.V. Producción de Gas (Propano y Similares) f 

' . . ?S Avenida No!\eNo. 1080,SanS81vador EdlldoOXgasa, Te!élono:2234.J200 Fax: 2235-0058 
..----------OI=IC·c..:CII.::;íll:::::-:fax::=222=::-5-,:::88716:o:F-:,AB"'AIC~A:.:,;' Calre1""="="ew;;.;,_,Pana:~'=m'='arica~oa;;.;a'-'Sin=la"--Ana.;..;;..Km..;.:.;26~1f.;;;_;lTel"":-=2338-:..:..:..-=42:...:A.2'-- u,."'"" dt mFAASAl • 

FOOMA DI! 01STR1BUCION OE LAS PARTES -
1) 0Mlp1Qb;onlo de Crtldllo Fiscal, Nola de Cr6dlll> y NOit cf& Oébllo, Ollgtnal y Tttp,Uoodo, para Gl cl...,le; 
Duplicado pera 111 omlsor. Ellllpllcado cf&l Com(lrobanl& do Crrlqllo Fiscal no da dpreoho a Cr61llto Fiscal. 
2) FaciUra: O¡iglnal y Triplicado, para el emisor; ou llcedo para el cienle. 1 

00:28 

COMP. CAED. FISCAL D o NOTA DE DEBITO. D 
CUENTE: 

Nll: 

DIRECCION: 
GIRO: 

·f.ECHA: 

mw~L:MílZifJ ~.c. 
-:! . ·.10 ,.:;~;. DOMt)lt.IMI\>U :i~D 1~.~~ 

11'}){¡ 'h: 2CX~20!H 
1 .T'I'), h'. 1 't;l, aOH',E.L .1Al ~ Jv.H o·, H 1 • 

. , - ~·. --.. ~ ·~ 

CJi.l./l-1) t.Ol·M1-0C• tH;t 
TEL: J -~_!10--0l.I)O 
REGISTRO No.: 

! - •• ....__ •• ---- .. -- -· .... 




